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' Wm̂ fm ^ liia in l ’

MlftlstéHo de Madna:
Eeal ordm dictando reglas para ciar cum- 

pUmimto á lo dispuesto en el RmJ rUcre  ̂
,tto ée.:2 del mhiál^.qm. hace exlew-im d la 
.̂ Armddqm^  el Mv
' ninUrW'de t'a Guerra de 15 de Noviembre 
■ último/' creando la Cartera m iniar do 
‘"identidad.

Eml orden confirmando la multa de 250

pmHijfí, impurnta por el Gobernador civil 
dt> üáéw ú ia (h'^^pamm de los Ferroca- 
rrtiüb A rioluces.

Oirá ifWr ladmido de Smüla á Málaga la 
de ¡a Jefa'h.ra cU la cuarta 

I)ivisión de la inspección iémdca y aámi'
. rádríítim  de ferrocarriles^ y disponiendo 
se vstu(Ae2Ĉ m rios oficinas subalternas^ á 
cargo ac l  hros de O^imtnos, en Sevi 
Un y nh‘,e< ^'Impendientes de la Central 
m Málaga,

; CSfufrtÜ?
Estado.— Asuntos Contenciosos.—Armw  

ciando el fallecimiento m  Montevideo del 
súbditü esprmd Martin Iturria.

C o n s e j o  S ü f e e m o  b e  G u e e h a  ^  M a rx n a . 
Eelmión lU ¡Gs.pensmms declamadas por 
€sie Oom&jo Supremo áuranU la primera 
quincena del mes actual

ÍNSTEjiqcióH P ú b l i c a .  — S u b í^ eeretaría ,—■ 
,K-.ígistro General de' la Próp'.edad Id- 
' toléíduái---Qdms im trifás té  el Regis
tró Gr^mraly corrñspnndímáes al term ' 
trhn^^stre del uño 1911,

A m so 1.®—C)bskb-?atokxo C en tra l te*
T1IÍOEOLÓC4XOO. — SUBASTAS. —  AdMUAÍIS- 

■ t r a í î 6 n  P r o v in c ia l .

A n e x o  T r ib u n a l  S ü p e e m o .— S a l a  
BE LO C i v i l ,— Pliefifoé? 27 y 28,

■ ■PARTE OFICIAL ilKISTEllIíi' DE I I I I A

m e s a i  £0 . c§no5'‘̂ ‘ m ? r m i

 ̂ S. M. el E ey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su ííorportanca 
sslúii. ■

Ed Jefe Superior de Pakoio diea á esta 
Prosidencia. lo que sigue:

«Excmo, H¿\i Bl Docjoo de i  ̂
de Cámara me trasladaj oon ..a ^ i , 
íá siguiente comuiricaciórí, cu  o a* 
él Médico de la migma, Conua aa San 
Diego:
■'■'•■«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el bonor de poner eri co
nocim iento de V. E., que B. M. la E eih a  
Doña V ictoria Eugenia (q. D. gO y so, Au
gusta H ija la  Infanta recién nacida, con
tinúan en estado satisfactorio.

■'»Dios‘g u ard 0 .á V. E. Hincho^ años. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1911.=Ei Coiide 
de Ssñ Diego.»

»Lo que de orden de B. M. el E.sv (arje 
Dios guarde), comunico á Y. M. para sa 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchcs &ños. Pala
cio, 17 de Diciembre do Í9Í1.==E1 Mar- 
qúés de-Ia Torrecilla.
»Señor P residen te  d e l Consejo d© M:̂ -

nistros.»
-’ SB. AA. RH„ el Príncipe do ABturias é 

Infantes Don Jaime y iL-iátriz y 
demes personaií? de la A faus a Pea’ Fa- 
uiilia, so epeiicrntrao sai uiF'edad e;n ¿ru 
iníí.portante salud.

' EEAL CEDEN OIECULAE ■ 
Excmo. Br.r Pai\^ dar cumplimiento á 

lo diapnesío on el Rê Î decreto de 2 del 
actual (C. L, niim. 865), que hace extoasL 
YO á la Armada cuanto se dispon© en el 
áei Mlíiisterio de la Guerra, de 15 de No- 
vleiabr© último, creando la Cartera m ili
tar de identidad,

El Rjíy (q. D. g.) S8 ba servido’dispo’ 
ner lo siguiente:

Artículo lA El documento de que se 
trata será personal é intransferible. Lo 
usarán les Generales, Jefes, Oñciales j  
siF' asimilados do las -escalas activas y  de 
las reservas retribuidas de la Armada: 
También lo nsFráa los alumnos de las 
Academi&s de la misma, y ios giie, d is
frutando eoíisideracioiies de Oñcial para 
viajar, tienen .además derecho á pasaporte 
militar, para ios efectos do pasoje por fa 
iTO carril.

Podrán usarlo’igíialmentelcs retirados 
qii0 conserven este .mismo derecho.

dArt, 2A La Cartera m ilitar servirá 
como documento de identidad; y en rem- 
plPSF de lo-'s a-'dard''*f, uasaportes, para  jus- 
t ih í ' Fió L TI ó. rosas dodioadas á
transportes de peraonal, convenidas para 
©sti} objoio, el ücroclio da sus poseedores 
á ©feotiiar viajes que no sean por cuenta 
del E?d,fído, eon 'arreglo'A doterini^ia- 
dnr -'e percepción acordadas c-dm
r.qaAI'íS,

Aft L.-' E ’:mrá coosiituída la Cartero 
por uiíT^tíiL-a-' ñ.'Xíbits d© piel inglasas 
do ooiov Fop) rLócnro» do 042 por 0,08 me-

tros, con punías redondeadas, form ando
estuche'con fuello en su ladoin terior d e
recho. Al exterior se estampa,rá, éa dora
do, el escudo nacioFiai y la inserí pelón 
«Marina do Guerra Española», «Cartera 
de identidad». Ea sa cara iatorior Isquier- 
áa, 8ob.re papel am l, tendrá: el .?iúínero 
dé la cartera; un reotáogalo do 0,06 ' por 
0,04 metros para pagar el reh-¿áto, da Pini
forme' y en btisto, descubierto, deiiníera^-,- 
gado, teniendo la cabeza dos centímetro® 
de altura per lo monos; lugar para escri
bir el nombre, ap©’.I-idos y empleo del mi» 
íiti?r á cuyo favor sa expida,, punto j  .fo
cha an que m  voriílq'Vo la entreg.^; .las fir
mas del inte.reaado y doi Jefe dal cjss.arpo 
ó Dapende.ncj.a en qiia eufo=?cen3 sirva; ©l 
sello en seco del MiafíCorio da Muríua, y 
en tirda -el dei 6  i)-qóí5./AF»via?
a'barc5í.-nd̂  ̂ parid ■"'©1 íj..a’gon d íI’o*,:Lh> del
retfOíto, * - . d»3 póp'joo.

Sobra ui -'tacna da itx derocha, y • n una 
hoja del mis.mo papel azul, hííbr" o jj ki- 
dicaoióii im presa para anotar un  i^socnso 
ó el retiro con derecho á uso de pasapor
to dei propietario,'que firmará y seli.ará 
eí J-üía de su Cuerpo al obtenerlo el in te 
resado. y seguidámeuíe figui^aráii las ins- 
tí'F.cciones el uso de la C artera, que 
so soñslan luego con el núm ero  1.

Art, 4.® Dentro dei í.-sluche su coloea- 
r á  un cuaderno faioparío coa, eincuenta 
vales, para  pasajes por ferrocaTril en las 
lineas de las Com pañías cc?nvenidas, qu e  
te© relacionan en 0i m ism o cuaderno, en  
rra. úknisa hoja.

E'^ .la primara, después de la Insprip- 
d ó a  AIm.l,storio . de - M arina, llevará es* 
'tamr?aáo @i m tm v o  de la Cartera müitS|j,



t s o 18 î oremlbre léíl fiktoeta áe llitáifd.—
de identidad i  que correBpóndé; y se ma- 
nuseribirá el nombre, apellidos y empleo 
del propietario al expedirlo, la fecha y 
jxtedia firahi de la Autoridad facultada 
para expedir pasaportes y, refrendado, 
»i procede, del Jefe de Estado Mayor 6 
Secretario de la misma, respectivamenté, 
{Maniéndose también el sellb correspon- 
dientOi Al dorso, seinser^ríp  las preven- 
eionea para él uso d ^  talbnari^^ quelue* 
go detallan con el my^ero dos»

Los vales que, (^mo se lia di<diô
5̂0, iguales, con impresión apaisada hn 
papel especial, con filigrana del Depósito 
de la Guerra, constaráh de talón y vale 
propiamente dicho, con numeración éo- 
rrelativa desde 1 á 50 en el primer talo
nario que se use; del 51 al 100 en éí se
gundo., y así sucesivan^ente en los demás 
que cada militar p u e ^  necesitár, prepa
rados para que su propietario llene en 
^lloe, con tinta, la fecha y Itigar en qne 
los emplea, la clase dé billete de ferroca
rril que desee y el recorrido para el que 
alolieita, bajo su firma, indicando su em- 

' ,|?ieo.
to s  M onarios dé yalés téhdrSn tina 

eubierta de papal más íuérte que él em
pleado en aquéllos; en esta cubierta se 
M rá  constar la eerie á qüe corresponde 
d  talonario, teniendo en cuenta que la 
serie A comprende los vales del l  al 50; 

t^la serie Bi del 51 al 100; la  C, del 101 
a l 150, y  ast sucesivamente.

Art* 5,  ̂ El Depósito dé la Guerra Con- 
íecoionarA la Cartera nailitar de identi
dad, completa, y numerará en sus tapas, 
correlativátUentii, los ejemplares que 
haga, así como las hojas de cada talona
rio, poniendo también en ellas el núme
ro  de la cartera que corresponde,

Art. 6.® Los piimeros Jefes de Centros, 
JCuerpqs y dependencia de Marina, pedi

rán  directamente ai Depósito de la Gue
rra  el número do Carteras con talonarios 
preciso para el personal dependiente de 
ellos que haya de usarlas y á que se re
fieren los artículos 1.̂  y 11.

Una vez recibidas, cuidarán dichos Je- 
íes de que se llenen en cada una todes los 
jrequisitos que st hala el artículo 3.®; las 
firmarán, las entregarán á los interesados 
y  darán cuenta á la Autoridad militar de 
quien dependan, autorizadas para expe
d ir pasaportes, con relación nominal en 
que conste el número de cada Cartera en
tregada, remitiéndole á la vez los talona- 
íioB <íe vates correspondientes; en la 
primera hoja de éstos habrán hecho cons^ 
la r los nombres de quiénes los vayan á 

‘ usar*
Dichas Autoridades y sus Jefes de Es- 

tado Mayor ó Secretarios autorizarán la 
prim era hoja de dichos talonarios con 
las formalidades que ge indican en el l e- 
gundo párrafo del artículo 4.  ̂ Hecho 
todo lo cual, se devolverán á los Jefes 
que los enviaron.

Art. 7.  ̂ La reposición de talonarios 
ip e  se se beiá ^  ignatoeioiBm^

lidadés que expresa el artículo anterior 
para las Carteras completas, teniendo el 
cuidado de iqdicar en los pedidos la se  ̂
rie de los qué se desean y loa números 
de las Carteras á que se destinan.

El precio de la Cartera sola deí,BO 
pesetas, y el de talonario de vales 

éoh cargo una y otro al in
teresado.

Art. 8.® El retrato, dé 0,06 por 0,04 
metros, lo facilitará el interesado^ para 
pegarlo y sellarlo efi su Cartera á presen
cia del Jefe dé su Cuerpo ó Dependencia. 
Retrato y sello se írenovarán cada cinco 
áílbs como plázo máximo. Entonces este 
sello llevará lá fecha, estampándolo con 
él ̂ id ad ó  dé que no se confunda con el 
anterior 6 anteriores, !  fin de evitar du
das éñ su léctúrá.

Art. 9.® La duración de lá Carterá sólo 
está limitada por deterioro notable que 
ihiitiMcé  ̂ó ál obtener su propietario el 
ségiindó ascenso ó retiro deápués del pil- 
mero, con ¿erécho á pasaporte, 6 á páí- 
tir de la fecha en que la adquirió. En es
tos casoé, Sé repondrá con el mismo nú- 
filero, fémitíéndoée la anterior ai Estado 
káyor Central de la Armada para su in
utilización.

Art. 10, La Cartera militar y su nú
mero se anularán definitivamente por 
extravío ó cuando el propietario pierda 
el derecho á usarla.

En el primer caso, dará conocimiento 
el interesado á su Jefe con la mayor ra
pidez posible, para su reposición con 
nuevo número, y en el segundo se la pre
sentará para su anulación, de todo lo 
cual dará cuenta dicho Jefe á la Autori
dad competente, á la que participará tam
bién si han dejado de presentarle alguna 
Cartera ó talonario que deba anularse.

Art. 11. Las funciones que so deter
minan en estas disposiciones para el 
Jefe, serán desempeñadas:

Respecto al Almirante de la Armada, 5 
Generales que hayan sido MiaiBtros de | 
Marina ó Subsecretários, Vicealmirantes, | 
autoridades jurisdicoionaies. Senadores i 
y Diputados marinos sin destino, el Mi- ¡ 
nistro de Marina. I

Para el personal destinado en el Minis- ; 
terio de Marina, el General Jefa del Es* i 
tado Mayor Central.

Para los Generales y asimilados con ¡ 
mando ó destino en la comprensión de | 
cada jurisdicción de cuartel ó reserva, 
residiendo en la capital de la misma, el 
Jefe de la jurisdicción respectiva.

Jefes y Oficiales de cada jurisdicción, 
el Jefe del Estado Mayor de la jurisdic
ción.

En cuanto al personal de los Cuerpos, 
Centros y Dependencias militares, excep
to sus primeros Jefes, feus primeros Je
fes.

Y para Generales de cuartel ó do re
serva, no residentes en la capital de la j u- 
risdicción respectiva, primeros Jefes de 
Oilé»po», Oentios y Dep«ade«cias que no

alcancen categoría de General, éiéédeñ- 
tes, supernumeraHos, péfsdnftl láá 
i*esorVás retribuidas sin deótiiiq ácti^Ó, 
ídem de Comisione^ acítyás ñó éóm̂
414^9 ia  ios cáBos ánteriores y retirudoií 
con derecho á uso de pasaporte, la Auto
ridad de Marina de la localidad^

Arti 12é Al objeto de facilitar el uód 
de la Cartera militar de jdehtidi^^ dán|ld 
4ambién solución rápida á  la cobécáié^ 
dé permisos, quedan autorizads^ las Â u- 
toridades juriadiceioniiléS pars ,4^1c g ^  
en los Comandantes de Marina f  dé bu
ques sueltos las facultades que tienen 4® 
conceder aquéllos de revista á revista, en 
la forma y extensión que juzguen gqnve- 
niente> j ustificando el agraciado eatu Con
cesión, cuando haya lugar á ello, con áQ 
palabra dé bonor,

Árt. 13. Las Autoridades facultadas 
para expedir pasápbrtes réftiítirán el día 
5 de cádá mes al Estádó 
de la Armada, duplioadá relációá éh'^ue 
óbn§ten Íoá nSmeíoé dé lás áart^wiá coti- 
pletas entregadas por primera vez, y íd i l -  
bres, empleos y desftnos 4é íbá Wa 
hayan recibido en el mes anterior; ótriai 
también duplicada y nominal^ expresi
va de la serie de los cüáderhbs tmoná- 
rios de vales repuestos, con los núiiéros 
de las Carteras á que corresponde, y, por 
último, otra relación qué detallé lás Oair  ̂
leras y talonarios anulados y el motivo 
á quo ha obedecido la anulación. (For
mularios 1, 2 y 3)

Art, 14. Por el Estado Mayor Central 
se remitir4n mensualinente á láá Cbiñpi- 
ñías da transportes, convenidas para éá^ 
efecto, una relación nominal expresiva 
de todas las Carteras empleadas por p ri
mera vez y talonarios facilitados en uquel 
período, y otra de Carteras y, .talona
rios anulados, con expresión de sus nú
meros.

Art. 15. La Cartera militar tendrá p y a
sus poseedores una significación análoga 
á la de la cédula personal, sin que exclu
ya la adquisición y uso de ésta, en loa 
casos que marquen las leyes fiscales y sus 
reglamentos.

La presentación de la Cartera militar 
en las dependencias croadas por Real 
orden de este Ministerio será suficiente 
para aerodlíar la personalidad del in- 
tciresado.

Art. 16. El talonario de vales, coq, su 
Cartera militar de identidad correspon
diente, servirá desde luego para yi^jAr 
por las líneas que explotan las Compa
ñías de los Ferrocarriles del Norte de 
España, de Madrid á taragoza y á Ali
cante, Andaluces, de Madrid á Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España, de Boba- 
dilla á Algeciras y de Lorca á Baza.

Para ello el interesado llenará cada 
vale y su talón como se indica en el qr- 
tí mío 4.®, dejando al empleado do la ex
pendeduría de billetes el cuidado de con
signar en aquéllos el número del billete; 
en caso de duda, consultará sí {misde
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tejae^ I)íllet0 4írect^ para el punto quo 
detsea ó Qqalqmer otro extremo relativo 
al viaje, pon el Comisario de Marina, el 
«iete administratíyo militar de la Plaza 
6 su delegado del mismo Cuerpo de In» 
l i ó id p n ^  6 bien con el Jefe de la esta- 
cfdy’ féri^a é0í'réspokdlé&^.

A cambió de cada vále, que sólo servi- 
i tm- yfá|e sejícillo y que lo presen
ta  ufiiáo ai taíonarió coh la Cartera m i

litar en la expendeduría para que dicho 
váíe quíde éri ella como justificante, re- 
^ i t f  ;uñ Billete al precio de 0,03 peseta? s 
por kiiiSmbWo en primera clase y á 0,0225 
peftfeftíS etf 8éj?unda clase, recargado con 
Ün 10 por ICO de su importe, según lo 
téstielto por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, de 13 del actual. (G a c eta , nú* 
méró 3 4 8 )

Art. 17. El billete obtenido á cambio 
dp.un val© nxlUtpir da derecho á que se 

4e toansporten 1̂ interesado, gratis, 30 
hiloSfun^^s de ^u ipaje , y 70 kilogramos 
más al precio de primera clase de la ta
rifa legal de pequeña velocidad, siendo 
para todo lo demás las condicicnes de 
aplicación de este billete las mismas de 
los billetes ordij¡iarios, con las liinitacio- 
nes á que éstos p tán  sujetos en cuanto á 
puntos de destino y mínimos de recorri
do, valiendo también para ocupar asien
tos de lujo mediante el pago de los su
plementos correspondientes.

Art. 18. Los portadores de estos bille
tes podrán pasar, en marcha, de segunda 
á primera clase, previo aviso al Interven
tor del tren, quien extenderá el suple
mento correspondiente del trayecto á 
recorrer, por el que el interesado abona
rá  0,0075 pesetas por kilómetro, más el 
impuesto de 10 por 100 de esta dife
rencia.

Art. 19. Cuando un militar viaje con 
flu caballo, podrá hacerlo él con billete 
expedido á cambio de un vale de su Car
tera, y el semoviente con pasaje á mitad 
de precio, siempre que el transporte de 
éste se haga con orden de expedición; se 
hará constar además de los requisitos 
ordinarios, el número de la Autoridad 
correspondiente. En la declaración de ex
pedición se hará constar, además de los 
requisitos ordinarios, el número de la 
Cartera militar de aquél y referencia á la 
orden mencionada.

Art. 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha, siempre en unión de la Cartera 
militar de identidad, con su talonario. 
Sin este requisito se considerará nulo el 
billete, imponiéndose á su portador igual 
penalidad que si estuviese desprovisto de 
él; es decir, se le cobrará según el artícu
lo 95 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles, el dobla importe de billete ordi
nario, si es que no ha dado cuenta al In 
terventor del tren ó al Jefe de la estación 
más próxima, del extravío del billete ó de 
la Cartera ó de una parte de ella, pudien- 
diendo en este caso exigir dicho Inter
ventor la identificación del interesado

auto liTB Ai\í:onda(lés ‘rnlliíáre8'‘miipt5^* 
qna^a ido nula dicha Cartera ó 

talonario perdida, dándo cuenta de ello 
la Compañía al Estado Mayor Central do 
la Armada.

Art. 21. Desde el día 20 del actual se 
podrá usar la Cartera militar deidffiti- 
dad y su talonario de vales.

Las Autoridades m ilitpes procurarán 
que en fin de Febrero de 1912 ter
minado la distribución de estos doou- 
mentos. Á partir del de Mar^o siguien
te quedarán suprimidos los pasaportes 
como documento fei^^qyiario para viciar 
por las líneas de las Compañía^ de Ferro
carriles convenidas á este objeto, siem
pre que los pasajes no sean por cuenta 
del Estado. Para estos últimos seguirán 
rigiendo todas disposiciones 4©1 vigente 
Reglamento de transportes militares.

Art. 22. El Estado Mayor Central de 
la Armada gestionará de la^ restantes 
Compañías de Ferrocarriles la aceptación 
de la Cartera militar de identidad, con 
las bases expuestas para viajes por sus 
líneas.

El mismo Centro gestionará también 
la aceptación del documento de que se 
trata, para viajará precios reducidos por 
las líneas de otras Empresas dedicadas 
al transporte de personal.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1911.

T ID A L .

Señor...

k V iu e r o  i

IXSTHUCCIONES PARA EL USO 
DE LA CARTERA

La Cartera militar de identidad es per
sonal é intransferible.

En caso de usarla persona distinta de 
su prordetario, se le recogerá y anulará, 
sin perjuicio de exigir las responsabili 
dades á que haya lugar.

También se anulará la Cartera que pre
senta enmiendas ó raspaduras ó le falte 
algún requisito. '

Al sacar el billete y durante los viajes 
al reclamarse la presentación de aquél, 
se exhibirá la Cartera y su talonario de 
vales.

En caso de extravío deberá el propie
tario dar cuenta con la mayor rapidez 
posible á su Jefe.

El retrato será facilitado por el propie
tario, debiéndose renovar y sellar cada 
cinco años, c;>mo plazo máximo.

La Cartera sólo se cambiará al segun
do ascenso ó retiro, después del primero, 
con derecho á uso de pasaporte, ó por 
deterioro notable que la inutilice.

Cuando cese el derecho á sú uso el in
teresado la presentará á su Jefe para su 
anulación.

SfÚMISRO I I
PREVENCIONES PARA EL USO 

DEL TALONARIO

Este talonario sustituye a l  pasaporte 
para los .efectos ferrovjariosi ofi viájes

queno  sean por cuenta.d0l Estado. Forma 
parte integrante de la Cartera militar que 
llevará igual número. No sará válido óon 
enmiendas, raspaduras, falta de algún 
requisito ó cuando no se presente unido 
á la Cartera á que corresponde.

En caso de hacer uso de él persona 
que n o  sea su propietário, se'recogerá y 
anulará, sin perjuicio de eidgír las 
ponsabilidades á que haya lugar.

En caso de extravío deberá el propie
tario cnenta con la mayor rapidez 
posible á su Jefe, así como devolverlo 
cuando pierda el derecho á su uso, para 
anulación.

El interesado llenará y formará con 
tinta todas las indicaciones del vale v su 

lalón, eXcépto el número del billete. Oon- 
B u lta rá  previamente, en caso da^duda, si 
puede obtener bfliete directo para el pun- .j 
to que desea ó cualquier otro extremo -
relativo al viaje, con el Comisario de Ma- 
riña, el Jefe administrativo de la Plaza ó 
con el de la estación.

A  cambio de cada vale que sólo ser
virá para un viaje sencillo y que lo pre
sentará unido al talonario con la Cartera 
militar en la expendeduría, para que d i
cho vale quede en ella como juBxiftcaatOB 
recibirá un billete al precio de 0,03 pese
tas por kilómetro en primara ciase y á 
0,0225 pesetas en segunda clase, recar
gado con un 10 por 100 de su importe, 
según lo resuelto por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de 13 del actual 
(G a c e t a  núm. 348.)

El billete obtenido á cambio de un vale 
militar da derecho á que se le transpor
ten al interesado, gratis, 80 kilogramos de 
equipaje y 70 kilogramos más al precio 
de primera clase de la tarifa legal de pe
queña velocidad, siendo’para todo lo de
más las condiciones de aplicación de ast<? 
billete las mismas de loa billetes ordi^ia-' 
rios, con las limita ciones á que están su-̂  
jetos en cuánto á puntok de destito míni
mo de recorrido, valiendo también para 
ocupar asientos de lujo mediante el pago 
de los suplementos corr^pondientes.

Los portadores de estos billetes podrán 
pasar, en marcha, de segunda á primera 
clase, previo'aviso al Interventor del tren, 
quien extenderá el suplemento corres
pondiente del trayecto á recorrer, por el 
que el interesado abonará 0,0075 pesetas 
por kilómetro, más el impuesto de 10 por 
100 de esta diferencia.

Cuando un militar viaje con su caba
llo, podrá hacerlo él con billete expedido 
á cambio de un vale de su cartera, y el 
semoviente con pasaje á mitad de precio, 
siempre qne el transporte de éste se haga 
constar en orden de la autoridad corres
pondiente. Eu la declaración de expedí» 
ción se hará constar, además de los re  ̂
quisitos ordidáriós, el número dé la Car 
lera militar de aquél, y referencia á la 
orden mencionada.

El billete deberá exhibirse en marcha, 
siempre en unión de la Cartera militar 
de identidad con su talonario. Sin este 
requisito se considerará nulo el billete, 
imponiéndosele al portador igual pena
lidad que si estuviese desprovisto de él, 
es decir, se le cobrará según el artículo 95 
del Reglamento de Policía de Ferroca
rriles, el doble importo del billete ordi
nario, si es que no ha dado cuenta al In
terventor del tren ó al Jefe de la estación 
más próxima, del extravío de la Cartera 
ó de una parte de ella, pudiendo en este 
caso exigir dicho Interventor la identifi-» 
cación del interesado ante las Autorida
des militares más próximas, quedanda 
nula dicha Cartera ó talonario perdí-* 
do, dando cuenta de ello la Compañía al 
s i t a d o  C a a t r a l  d a  l a  A i^ w ad a ,
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M es de de 19-

RELACION de los Generales, Jefes, Oficiales y  asimilados á quienes se han entregado ■por primera ves ejemplara
de la ^Cartera militar de identidad» durante el mes indicado.

PUNTO

DE REÍIDENCZA

C U E R P O ,
CENTílO, DEPERrjB;NCIA Ó SIT0 ÁGIÓN

DB LOS

QUE NO 6 IRTEN EN ELLOS.,

EMPLEO N O M B R E S
NÚMERO

DE LA CARTERA
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F orm ulario  uúm.

Mes de de 19

BELACIÓNcde Generales, Jefes y-Oficiales y asimilados á quienes se; han repuesto cuadernos talonarios de v^les
para la «Cartera militar de identidad» durante el mes indicado.

CUERPO, ;
CENTROS, DEPENDENojíAS Ó fSITUACIGN 

DE LOS 
QUE NO E lSvE N  EN ELLOS.

PUNTO DE RESIDENCIA EMPLEOS NOMBRES

SERIE
DS LOS CUADERNOS 

TALONARIOS 
E N T R E G A D O S

NUMERO
DE

LA CARTERA MILITAR 
DE' IDENTIDAD 

CORRESPONDIENTE
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Mes de de 19-

EELACION de los Generales^ Jefes^ Oficiales y  asimilados á quienes se Han anulado en dicho mes las «Carteras militan
de identidad» y los talonarios de vales para viajes por ferrocarril.

EMPLEOS N O M B R E S

CUERPO, GSNTHO
Ó DEPENDKKCIA EN QUE SIRVEN 

6  SITUA0I(5n 

DE LOS QUE NO SIRVEN E N  ELLOS

NUMERO
DK

LA CARTERA 

ANULADA

SERIE
DE

TALONARIOS

ANULADOS

MOTIVO 

DE LA ANULACI(5n



: : DÉ FOMMTO
REALES ÓRDENES 

BatadMis Ri»iiüdai.iiífcu:aie daLGo%j

bté cólídóiiación dé udá multa d© 250 pe 
a^taé,vimpu$fita¿ por a| >tpk)f) îiad<^  ̂
da Cádiz á U. GóiñpáiSta de los Eerroea- 

el retraso del tron 
número 62 del día 24 Diciembre ĉ e 
19Q9, Cuerpo oonág ha éiftUido 

álctamé»!!' 
im  ¿égi3ú c9Í§í)ía# é  éíá M dfe Sep- 

ttembro de 1911, fó dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 
26t) peáetas, impuesta pór el Gobernador 
^ v il de la proViuoiá de Cádiz á la Com * 
|)aJWa dé loa Ferfocarí’ilt § Andaíticas á 
oattéa del retraso que experimentó el 
tréá correo nÚmarb 62, correspondiente 
ai día 24 de Diciembre de 1909; asunto 
Ifásádo á iníorme del Consejo por decre
tó ííiaf|ínáí dé ia fiiré^ción tíanefaí dé 
Obras Públicas, de focha 29 d«á Septiem
bre de 19 lú,

»Del examen del expediente de impo
sición de la multa ápárece que fué pró- 

• puesta al Goberiiador por la cuarta. Divi
sión técnica y administrativa de Ferro- 
earril08| por hallarse conformo el loge- 
úíeíp Jéfé con 9I encargado de la línea 
de Sétiílja á y dádiz, según el cual 
hl tfén en cuestión había retrasado su sa
lida de Sevilla ocúenta y dos minutos, 
siendQ de sólo sesenta la tolerancia, por 
éaperar la llegada ^ dicha estación del 
ii^cñ correó número 22 de la línea de Ma 
drid á Córdoba y Sevilla, teniendo al fin 
que salir sin efectuar el enlacé, por lo 
que procedía la imposición de la multa 
aludida.

, iDe la hoja de marcha del tren, que 
aparece copiada en el expediente, se des
prende también que hubo una pérdida 
de dos minutos en Dos Hermanas por 
carga y descarga de bultos, once en Al- 
cantanlla por esperar la llegada del tren 
de mercancías número 226 á Las Cabezas, 
cuatro en Las Cabezas por cruce con el 
expreso número 81 y nueve en Jerez por 
cruce con el mixto número 65, con todo 
lo cual se aumentó el retraso en veinti
séis minutos, de ios cuales fueron gana
dos diecisiete por los servicios de trac 
ción y de movimiento, llegando, final
mente, el tren & Cádiz noventa y un mi-» 
ñutos después de su hora reglamentaria, 

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alqgó on su descargo que el co
rreo 22 de Madrid á Sevilla traía viajeros 
y correspondencia desde Baza, con reco
rrido de 915 kilómetros hasta Sevilla y 
con el derecho qne de la» disposiciones 
vigentes se deduce de ser esperado por 
su combinado en esta última estación du
rante cien minutos, en vez4 ti los sesenta 
que c||^cu|g Jlâ  como
punto más distante Madrid; y qu'« 

ia ISvíeióíu m P «y

pero que ^©fido distinto el de la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, concesionaria de la lí- 

I nea de Córdoba y Sevilla, la de ios Anda- 
* ll« Í6l1ííi ve precisada á atenerse á las 
^íñdni^CToñes de ó«£a, que cuenta las dis
tancias desde Baza, para no tener que 
afrontst lasreiponsabilldadea un que de 
otro modo habría de incurrir, no siendo 

.Ía 8ÍQ. 60,Oasíigue .A Ja en cues
tión mientras no Sé ílegue á fijar un cri- 

 ̂ terio p g e r |i ,  y 0̂^̂  ̂ para todos,
para lo cual !« pompañía dice estar si- 
^ÚleMo los írámítes eóadttCem  ̂
ner una áciafacfón ^ue poigá fta A 
tüaoióu en que se encueáíí*! ■

»í as *do el asuntó á la Comisión pfó- ; 
vincial, esta Comisión informó en el sen
tido do que proCddia la imposición de la 
multa propuesta p >r la División, por con
siderar que, según k  of den de la Direc
ción General de Obras Ptíbiidás de 1.̂  de 
Abril de 1909, al aclarar, para evitar érí-' 

distintos, la círculér d e l mismd ' 
Centro direotifo de 6 de Diciembre de 
1901, precisó en la segundía de mm reglas 
cómo había de determinarse el plaXdde 
espera indicado, consignando, para ma- 
jo r  claridad y como ejemplo, el caso de  ̂
la estación de Moreda en la linca de íii- \ 
nares á Almería, y afirmando que el pun* 
fo niáá alejado es Madrid, determinación 
que podía aplicarse al casó presente.

»£i Gobernador, finalmente, impuso la 
multa por motivos que no aparecen con
signados eñ el expediente; y la Compañía 
solicita su condonación en tina instancia 
en la que reproduce su anterior alegato, 
insistiendo en que se encuentra entre los 
opüéstos pareceres de ía División y de la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y Ali
cante en la interpretación de las disposi
ciones vigehtes sobré el particular, sin 
que haya ninguna de éstas que sea taxa
tiva y terminante para poderla oponer á 
las pretensiones de la expresada Compa
ñía, por lo que no es dado, por el momen
to, hacer otra cosa que promover lo nece
sario, como ib ha hecho, para que se fije 
un criterio general sobre tal extremo, al 
cual se atenga y quede libre, de una par
te, de las reéponsabilidadea en que podía 
incurrir de no esperar el enlace con el 
tren de dicha Compañía, según el criterio 
de ésta, y de otra, de las multas que por 
tales retrasos la División propone.

»El Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, propone sea 
desestimada, siendo los mismos los razo
namientos que en ella se exponen que 
los. que adujo la Empresa en su escrito 
de descargos.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone, asimismo, á la con
donación solicitada, porque entiende que 
el considerar que los viajeros de mayor 
recorrido hasta el empalme da Sevilla 

I s n los procedentes da Bdkza, sólo podría 
I adhiitlfse^^Ú^^ do haber sido abierta al 
i ferviclo púWiéQ tó ttnoa de Bm, á Ctaa-

díx, pués desde este momento el viajo 
puede efectuarse con un recorrido de 449 
kilómetros en vez de 915 y con una tole
rancia consiguiente de cincuenta mÍA'iu- 
tos en lugar de dente; y siendo de sesen-^ 
ta la qm  eorrespontío a l trehlM que pro • 
cede de Madrid, esta es la máxima^ y 

,constifuyej¡ por lo, tanto, el plazo dp 0^ "  
ra  que debe, permitirse y exiéiífsé al 
multado ̂ estación do
empalme de Sevilla, no "dSHendd téOTfSéi 
en cuenta los enlaces en Alcázar de ¿?ai¿ 

j^nan con los trenes mixtos de lavante, 
porque para evitar eí que los retrasos do 
éstos sean causa de ios dt> los correos, se 
ha ¿,^do un margen amplia entre la no
gada de ios unos y la salida éé los otros.

»La SeoeíÓQ se halla confüí7ae con el 
Negociado en cuanto á que para dc'termi- 
nar el plazo de mperá del tren 62 d3 Se
villa á jerez y Cádiz al 22 de Madrit? á  
Sevilla y Huelva, no debe tenerse en cuen^ 
tá el recorrido que hacen los viajeros pro
cedentes de Baza por Alcázar da San Juan, 
puesta que por Guadix y Baza las línea» 
actuales Um ofrecen un recorrido mitad 
más corto y «»n más corto que el de lo® 
procedentes de Madrid, debiendo servir 
esto último de norma, y fijarse, por lo 
tanto, en mmnî  minutos el plazo en 
cuestión.

»fís cierto, y n ^  iéV  Por que negarlo, 
que el Real decreta dC 19 de Mayo de 
1901 no especifica si póir ,puDto más dis
tante del Empalme se ha entender el
que más diste por e\ camina ^ú s  corto, 
excluyendo el más largo; pera tampoco 
era necesario que se digera, porqA© ©sto 
resulta de la aplicación de! «entíu^© co
mún á la interpretación de dicha i?©al 
disposición, y no es admisible en buen. & 
lógica el que pur no haber establecida^ 
las Oompañías combinaciones de servi
cios por la vía de menor recorrido, Sd 
prolonguen las esperas en los empalme» 
con perjuicio de los viajeros locales, osa 
cuyo beneficio fué dictado el repetida 
Real decreto.

»Y, finalmente, tampoco se puede ad
mitir, para inclinar el ánimo de la Ad
ministración á que conceda la gracia que 
siempre supone una condonación, el pa
pel de víctima, encerrada, por decirlo así, 
entre la espada y la pared, que parece 
querer desempeñar la Empresa multada*

»En sus diferent is escritos, la Compa
ñía de los Andaluces, que es la que ha 
sufrido el castigo, defit?nde la interpreta
ción dada por la de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, y cuenta también desde Baza 
por Alcázar la distancia que ha de servir 
de base á la determinación del plazo da 
espera, con lo cual demuestra que, lejos 
de haberle sido impuesto, se halla muy 
canforme con el criterio de dicha Com
pañía, la cual, por otra parte, carece en 
absoluto de autoridad y de personalidad 
para hacer que prevalezcan sus juicios 
sobre los dé son á lo»
que ha de atenerse la d o m p á l f a  <íé loa

D00B
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Andaluces antes que á^os de la Empresa 
combinada.

»Eii su consecuenola, la Sección acordó 
nn^nime conault^A, Ja 8,pperíoridfd la 
Siguiente conclusivas . ..

«No p rooede condonar la multa de 250 
peseta.g, impuesta por el Gobernador ci
vil d.e la provincia de Cádiz á la Compa* 

de los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa jlel retraso que experimentó el 
tren  cprreo nómero 62> de la línea de Se
villa á J e ^ z  y® ádi|, el día 24 dé Didem- 
Ibre dei9 |¿.»  : .

Y cólif^imándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo propuesto por está DiréooiÓP 
General, se ba servido confírmar la multa 
á  gue se hace referencia.

que de Real orden oomunico á V. I. 
paríiiBu cónocimientó y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre dé 1911.

i GASSET.
fiéfior Oireotor general de Obras Fú-

b lio a e .

limo. Sr.j Vísta la propue^sta formula
da por el Ingeniero Jefe de la cuarta Di
visión de ferrocarriles, relativa al cam
bio de residencia de la  oficina dé dicha 
Jefátnra, la cual c5nsj.dera más oonve- 
niento se instale 'cn Málaga en lugar de 
Sevilla, que es donde actualmente ra
dica:

Resaltando que la prepuesta se funda 
en la ñeces^ldád de situar dicha oficina 
en un pu '̂ato más céntrico con relación á 
la T éd '^0 férrocarril que comprende la 
E|Ívb^4Ón mencionada, y en la convenien
cia de hallarse en contacto con los orga- 
nfism >8 directores de la Compañía más 
importante de las que explotan dicha 
red:

Hesuitando que para efectuar el servi
cio de inspección de un modo más con
veniente, se propone además la creación 
do' éós^óficihas subalternas en Sevilla y 
Almería, á cargo de un Ingeniero de Ga- 
niinc B cada una de ellas:

Oonsiderando que las reformas pro
puestas, por las rázones én que se fundan, 
tienden á mejorar notablemente el servi- 
t3Ío de inspccolón de los ferrocarriles que 
«comprende la red de la cuarta División, 
sin que se encuentre ningún inconve
niente que se oponga á la realización de 
dichas mejoras,

S. M. el ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que la residencia de la Jefatura 
de lá cuarta División de la inspección 
técnica y administrativa de ferrocarri
les, se traslade de Sevilla á Málaga, ins
talándose una oficina central en este úl
timo punto.

2.̂  Que se establezcan dos oficinas su
balternas, á cargo de Ingenieros de Ca
minos, on Sevilla y Almería, dependien
tes de la Central de Málaga.

De Real orden lo digq á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

h4

MINISTERIO DE ESTADO

El óónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio el falleoimien- 
tó del súbdito español Martin Iturria^ de 
cincuenta y cuatro años de edad, acaeci
do en el pueblo dé Bblís (Minas).

Madrid, 14 de Diciembre de 1911.sE1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por esto Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes de Diciembre 
de 1911, y que, con arreglo al artículo 
adicional de la Ley de 22 de Julio de 
1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .
D.*" Bernarda Nozaleda Nozaleda, 1.200 

pesetas anuales.
María Matilde Cappa y Valero, 8.750. 
María del Socorro Delgado Samanie- 

go y hermana, 470.
Emilia Escarda Represa, 1.100.
Juana Morales Navarrete. 625.
Juana Vargas Arcos, 1.250.
Teresa López Gisbert, 470.
María Lulaa Cabarrús Magallón, hi

jos y entenados, 1.12S.
Maximina Hervás y de la Puer

ta, 625.
María del Rosario Palomar López,

1.250.
Juana de la Caridad Pala Andreu,

1.125.
María de la Asunción España Pérez,

1.125.
Leonor Badía Gomis, 1.125.
María da los Dolores Rosal Ramírez, 

625.
María de los Dolores Palma Dorado, 

470.
Leandra [Basilia Salinas Gastañaga,

1.125.
Pilar Oairols Eguilaz, 400.
Carmen Bassave de la Torre, 1.250. 
María Concepción Escobar Horé,

1.250.
Elisa Ardanaz y Mariategui, 1.650. 
Epifanía Arcoba Celis, 1.250. 
Concepción Laguna Valiés, 1.209. 
Pilar García Iboleón, 1.875.
Ana María García de la Varga y her

mana, 2.500.
Carolina Martínez Gauna, 1.125. 
María de la Purificación Escobedo y 

Alemani, 1.125.
Josefa Solís Inchausti, 1.650.

D. Ernesto Saez Bar y hermano, 1.125, 
D.* Josefa Sancristóbal Díaz, 1.250. 

Melitona Esteban Martín, 625.
Josefa Banchiz Quesada, 3.125. 
Isidora Canosa Bergantiños y her

mana, 400.
Florentina Salguero Roskrow, 1.650. 
Juana Picó del Cid, 625.

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.=Por 
orden. El General Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

OtftóíPé FACULfAStVi) D SI ^ARCHIVEROS,
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. RE
GISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL.

(Continuación.)
8a835.-*^Bibliot6oa de Ciencia^ MWi- 

cas.—-VI. La fauna d e  1 ^
Aplicación de la EnfomoiMÍa á lá ftpdl- 
ciña legal, por P. Mégnib7xmd. poirpon 
Juan Francisco Medrano. . > ^

Madrid. Imp. de F. Molinéh 19Í0.—8.® 
con 185 págs. (20.512.)

83.836.--“Bibiioteca de Cienolaa Médfc. 
cas.—IX. Fisiología normal y  patología 
del páncreas^ por E* P®dpn¿ '^a<L^#cr 
D. Juan Francisco Mega Medrano.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1910.-8.® 
con 171 págs. (20.513 )̂

33.837.—Biblioteca de Ciencias Médi
cas.—xvii. La Peritonitis infrahepática 
de origen vesicular en sus réladonés con 
el cólico hepático, la per i tiflitis, la crisis 
apendicular, etc., por R. Tripier y J. Pa- 
viot. Trad. por D. Juan Francisco Mega 
Medrano.

Madrid. Imp. F. Moliner. 1910.—8.® con 
184 págs. (20.514.) ’ ^

33.838.—Bibliotecas de Ciencias Mé
dicas.—xxvii, Lh parálisis general, por 
V. Magnan y P. Scrieux. Trad. por don , 
Juan Francisco Mega Medrano.

Madrid. Imp. F. Moliner. 1910.—8.® Oto 
174 págs. (20.515.)

33.889.—Biblioteca de Cienoias Médi
cas —xxxviii. La Peritonitis tuberculo
sa, por G. Maurange. Trad. por D. Juan 
Francisco Mega Medrano. ^

Madrid. Imp. F, Moliner. 1910.—8.® con 
177 págs. (20.516.)

83.840.—Biblioteca de Ciencias Médi
cas. (Segunda serie).-IV. Semeiologíá de 
las enfermedades del sistema nervioao. 
(Neurología y  psiquiatría), por Henri 
Dufour. Trad. por D. Juan Francisco 
Mega Medrsno.

Madrid. Imp. La Editora. 1911.—4.® con 
325 págs. y 2 de ind. (20.517.)

33.841. — Conferencias teosóficas en 
América del Sur.-Tomos I y II, por don 
Mario R obo de Luna.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1911,-8.® 
con 862 págs. y una de colofón el I, y 349 
y una de colofón el II. (20.518.)

33.842.—Recuerdo del C ñgreso Euca- 
rístico Internacional celebrado en Ma
drid el mes do Junio de 1911, por D. Hi
lario Abad de Aparicio.

Madrid. Imp. de los Sucesores de J. A. 
García. 1911. —8.® menor con 4 hojas. 
(20.519.)

33.843.—El agua milagrosa.—Paso de 
comedia, por D. Serafín y D. Joaquín Ai- 
varez Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1909.—8.® con 
17 págs. (20.520.)

38.844.—Las acciones de Adán.—Jugue
te cómico en un acto y en prosa, original 
de D. Luis Candela Pérez y D. Ernesto 
Nieto Cobo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
28 págs. (20.521.)

33.845.—Los gatos.—Poesías madrile
ñas, por D. Antonio Casero Barranco.

Madrid. Establ. Tipolit. Sucesores de 
Rivadeneyra. 1906.—8.® con Xix -250 págs. 
y colofón. (20.522.)

{ConUnuard)

M a d r id .— E s t .  Tip. “Sucesores de Rfvadencyra” 
Paseo de San Vicente, núni. 20.


